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JUICIO : CETROGAR S.A. c/ CRUZ JOSE LUIS s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 4018/23.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 07/05/2026
presentado por OSTENGO,ANDRÉS CARLOS:

1) Conforme surge de constancias de autos que en fecha 27/03/2024 se ordeno un embargo por

capital por $95.907,42 más acrecidas de $180.000; asimismo en fecha 7/11/24 se ordenó un embargo

por honorarios por el monto de $107.565,45 más $45.000 de acrecidas; atento a que en fechas
08/08/2024 se pagó todo el capital, y en fecha 24/07/2025 se pagó parcialmente la planilla de
actualización del mismo por un monto de $11.645,55, quedando un saldo de acrecidas de capital de
$168.345,55, monto que supera ampliamente el remanente de la planilla por actualización capital de
fecha 25/02/25, por lo tanto al nuevo embargo solicitado, no ha lugar.

2) Asimismo, surgiendo de las constancias de autos que el empleador no ha dado cumplimiento con
lo ordenado el 07/11/24, previamente líbrese nuevo oficio al empleador, a fin de que informe los
motivos por los que no dio cumplimiento con el embargo dispuesto en la fecha mencionada. Hágase
constar que es reiteración de la comunicación recibida el 12/11/2024, por lo que la presente deberá
ser respondida a la brevedad. Adjúntese copia de la gestión mencionada- CECG. 4018/23
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